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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

10646 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental  por  el  que  se  publica  la  resolución  del  Ministerio  de
Transportes y Movilidad Sostenible por la que se aprueba el expediente
de  información  pública  y  definitivamente  el  Proyecto  de  Trazado
"Humanización de la travesía de Las Ventas de Algarra y remodelación
de la intersección de Íllora en la carretera N-432, PP.KK. 410+750 al
411+620.TT.MM.  Íllora  y  Moclín.  Provincia  de  Granada"  y  su
Documento Complementario de Información Pública. Obra clave: 33-
GR-4290.

Con fecha  13  de  marzo  de  2025,  el  Ministro  de  Transportes  y  Movilidad
Sostenible, por delegación el Secretario de Estado de Transportes y Movilidad
Sostenible, en virtud de la Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre, modificada
por  la  Orden TMA/355/2023,  de  10  de  abril,  sobre  fijación  de  límites  para  la
administración  de  determinados  créditos  para  gastos  y  delegación  de
competencias, y a la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto 253/2024, de
12  de  marzo,  ha  resuelto  aprobar  el  expediente  de  información  pública  y
definitivamente el  Proyecto de Trazado "Humanización de la  travesía de Las
Ventas de Algarra y remodelación de la intersección de Íllora en la carretera N-432,
PP.KK. 410+750 al 411+620.TT.MM. Íllora y Moclín. Provincia de Granada" y su
Documento Complementario de Información Pública, Obra clave: 33-GR-4290;
siendo la parte dispositiva de la resolución la siguiente:

"1.- APROBAR tanto el Expediente de Información Pública del Proyecto de
Trazado y definitivamente el Proyecto de Trazado "Humanización de la travesía de
Las Ventas de Algarra y remodelación de la intersección de Íllora en la carretera N-
432, PP.KK. 410+750 al 411+620. TT.MM. Íllora y Moclín. Provincia de Granada",
como el Expediente de Información Pública del Documento Complementario de
Información Pública del  Proyecto de Trazado y definitivamente el  Documento
Complementario de Información Pública del Proyecto de Trazado "Humanización
de la travesía de Las Ventas de Algarra y remodelación de la intersección de Íllora
en  la  carretera  N-432,  PP.KK.  410+750  al  411+620.  TT.MM.  Íllora  y  Moclín.
Provincia de Granada",  con un Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido)
estimado de 6.380.649,04 €, con las siguientes prescripciones que son resultado
de  la  admisión  de  alegaciones  presentadas  en  ambos  procedimientos  de
información  pública:

A incorporar al proyecto de construcción a redactar:

- Se tendrán en cuenta durante el desarrollo del proyecto de construcción las
indicaciones  realizadas  en  el  informe  emitido  por  los  servicios  técnicos  del
Ayuntamiento  de  Moclín.

-  Se  tendrán  en  cuenta  las  indicaciones  establecidas  por  Diputación  de
Granada,  como  titular  de  la  carretera  GR-3409.

- Se tendrán en cuenta las indicaciones establecidas por la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía y, muy
especialmente, la tramitación del procedimiento de modificación de trazado de la
vía pecuaria Cordel de la Gallina.
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- Se tendrán en cuenta las observaciones que pudieran ser recibidas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

-  Se  contactará  de  nuevo  con  las  empresas  Movistar-Telefónica  y
EDistribución,  para  proseguir  la  tramitación  de  los  servicios  afectados.

- Se incorporará al proyecto de construcción el aforo del pozo de la parcela 61
del polígono 9, antes del inicio de las obras y se mantendrá una vigilancia durante
el desarrollo de estas para ver si se produce un cambio no estacional.

- En el proyecto de construcción se incluirá la solución de hormigón en masa
para el acceso al Cortijo en la parcela 61, polígono 9. Así mismo, se ejecutará el
acceso con una pendiente longitudinal máxima del 13%.

A incorporar al procedimiento expropiatorio:

- Se solicitará la documentación del pozo de la parcela 61 del polígono 9 y en
caso de que se viera afectado se procedería a valorar y abonar la correspondiente
indemnización.

- Se establecerá la idoneidad de incluir o no la expropiación de la zona de la
parcela 61 polígono 9 que queda entre el camino 3 y el barranco.

- Se estudiará la posibilidad de ampliar la expropiación (una única fila de olivos)
de la zona entre el desmonte del ramal nº5 y el vallado del cortijo.

- Durante el procedimiento expropiatorio se tendrá en cuenta la reposición de
las cancelas y el cubrimiento del muro de la parcela 61 polígono 9. Asimismo, se
contemplará la correspondiente indemnización a la propiedad de la parcela 61
polígono 9  en  el  caso  de  que  las  instalaciones  de  esta  se  vean afectadas  o
deterioradas  por  las  obras  a  ejecutar.

- Se tendrán en cuenta en el procedimiento expropiatorio las observaciones
con número 1,2,3,4,5 y 8, incluidas en la alegación con fecha 10 de octubre de
2023 de la propietaria de las fincas 61 y 90.

1. ORDENAR que se redacte un proyecto de construcción de forma que se
cumplimente las prescripciones expuestas anteriormente.

2.  Dado  que  en  la  resolución  de  aprobación  provisional  del  Proyecto  de
Trazado se declaró la urgencia del proyecto a los fines de expropiación de los
bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en la reposición de
servicios afectados, la presente aprobación definitiva del  proyecto de trazado
implica la urgencia a los fines de expropiación, en virtud del artículo 12 de la Ley
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

Por consiguiente, en aplicación del artículo 12 de la Ley 37/2015, de 29 de
septiembre,  de Carreteras,  SE ORDENA a la  Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental la incoación del expediente de expropiación de los
terrenos necesarios para la ejecución de las obras, teniendo en cuenta, en su
caso, lo indicado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, modificado
por la Ley 11/1996, de 27 de diciembre.

3. ORDENAR que la Demarcación de Carreteras del  Estado en Andalucía
Oriental dé traslado de la presente Resolución según lo dispuesto en los artículos 4
y 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
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de las Administraciones Públicas.

4. ORDENAR que la Demarcación de Carreteras del  Estado en Andalucía
Oriental lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea
publicada en el Boletín Oficial del Estado."

A tenor de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la
publicación en los boletines oficiales servirá  como notificación a los  posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ÍLLORA
Finca Pol. Parc. Propietario DNI S.P.

(m²)
O.T. (m²) Expro.

(m²)
Cultivo/ Aprov.

1 9 28 Manuel Martín Aguilera - 500 185 3 Olivos

2 9 31 José Francisco Sánchez Garzón y María Teresa
Hoces Ávila

***5277**
***5122**

2.714 Olivos

3 9 33 Herederos de Rafael García Sánchez ***7689** 3 10 3.205 Olivos

4 9 32 María Fernanda Arco Aguí ***5160** 1.333 1.064 850 Olivos

5 9 61 Ana Núñez Núñez ***7047** 722 480 12.260 Olivos

6 9 69 Fernando Molina Camarero ***5258** 66 332 Olivos

7 9 90 Ana Núñez Núñez ***7047** 1.593 1.328 5.392 Agrario

8 9 272 Agustín Núñez Fuentes ***3998** 90 112 85 Olivos

9 9 273 María Francisca Núñez Fuentes ***4704** 274 970 5.096 Olivos

10 9 120 Ana María Gálvez Moreno ***5461** 84 Olivos

11 7494501VG2279C0001PE Ayuntamiento Íllora - 596 Parque, Jardín

12 9 118 Juan Gálvez Moreno ***2166** 27 Olivos

13 9 60 Encarnación López Martín ***6402** 481 686 1.298 Olivos

14 9 59 Rosa Remedios Fuentes Bermúdez ***3648** 125 233 625 Olivos

15 9 58 Antonio Pérez Pérez ***6565** 62 14 442 Olivos

TÉRMINO MUNICIPAL DE MOCLÍN
Finca Pol. Parc. Propietario DNI S.P.

(m²)
O.T. (m²) Expro. (m²) Cultivo/ Aprov.

1 32 322 Francisco García Prieto ***9262** 115 Olivos

2 32 320 Antonio Prieto Salas ***9531** 948 Olivos

3 32 319 María Jesús García Santiago ***8557** 956 Olivos

4 32 316 Francisco López Martín y Angustias Martín Avilés ***8480**
***1068**

64 Olivos

5 32 329 Francisco Manuel Sáez Muñoz y María Ávila Gálvez ***5579**
***5744**

3.935 Olivos

6 32 331 Juan Jiménez Ruiz ***4992** 6.540 Olivos

7 32 333 Victoria Raya Almagro e Isabel Ruiz Raya ***4944**
***8381**

4.775 Olivos

8 32 340 Francisca Rubio Avilés ***5382** 5.844 Olivos

9 32 341 Laureano Sánchez Prieto y Encarnación Garzón García ***6263**
***6394**

1.564 Olivos

10 32 342 Ángel Manuel Algarra Morales ***5683** 1.408 Olivos

11 32 344 Manuel Bolívar González ***6267** 2.576 Olivos

12 32 345 Luis Valenzuela Pasadas ***9333** 26 29 7.874 Olivos

13 32 394 Ramón García Ramírez ***7323** 136 141 42 Olivos

14 32 192 Antonio y Emilio Fuentes Román ***5238**
***3066**

1.867 Olivos

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114.1.c y 114.2 b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, ante el Ministro del Departamento, en
el plazo de un (1) mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos (2) meses, a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin que quepa formular el
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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Granada, 14 de marzo de 2025.- La Jefa de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental, María José Martínez Tirado.
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